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ARTÍCULO 1°.- RESERVAR la nominación "Luciano Preto" para la calle a ceder,

según resulte del plano de mensura y fraccionamiento del Macizo J-124-9,

delimitada al Norte y al Oeste por el espacio verde a ceder ubicado en el Macizo

provisorio J-124A, al Sur por el Macizo provisorio J-124B, la calle a ceder prevista en

el artículo 2° de la presente, y las parcelas provisorias J-124-26 y J-124-10, y al Este

por la calle De las Barrancas, conforme al croquis que como Anexo I forma parte de

la presente.
ARTÍCULO 2°.- RESERVAR la nominación "Elisabetta Pretto" para la calle a ceder,

según resulte del plano de mensura, y fraccionamien to del Macizo J-124-9,

delimitada Oeste por el Río Pipo, al este por las Parcelas provisorias J-124-24 y 25;

al Norte por los Macizos provisorios J-124-A y J-124-B y la calle a ceder de

nominación reservada "Luciano Preto"; y al Sur por el Macizo provisorio J-124,

conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- La presente ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de la

rnensura definitiva, de fraccionamien to
 del Macizo J-124-9 y la correspondiente

incorporación de las denominaciones a la Ordenanza Municipal N° 1494.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgació n.
 Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL	
5 1 0 4

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01/09/2016.-

Las 
Islas Malvinas, Geogias Sandwich del Sur, son y serán Agentinas

-- = 4PIÑA FE NANDEZ
Dr.‘o Despach General

D T S,L y
•	 , nalidad de
	

'a

Ordenanza Numero: 5104
1/3



Concejo Tseafierante

de fa Ciudad de giskuaia

MPIT "FIEL

Nancy P	 P
espons bl Coordi a

P espa cho
CONCEJO DELMERANTE U

S blono BE-ROLA
cretario LegislatIvo

r-,on¿elo 
Deliberante Usbueka

y io	 CHICCHIO
Vicepresidente 22

Concejo Deliherante de Ushuala
A/C de la Presidencla

r"OP!A FIEL DL O

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacic

ANEXO I. 5. 1 0 4.	

ORDENANZA N°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Despach
-SLy

Jandad de

NANDEZ
eneral

uaia

Ordenanza Numero: 5104
2/3



archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
1 350 

/2016.

ra
Sec	 Gostion

Muncpulidud L shuala

7.S COP!A FIEL DEL O

G RARI FERNANDEZ
efa Opto. Des	 o General

D.T. -
de Ushuaia

..rVuoto
iNkl; _NDENTE

doUsht,7, n -,

I f'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Usbuaia

"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

23 SEP 2016
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-605812016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 01/09/2016, por medio

de la cual se reserva la denominación " Luciano Preto " y " Elizabetta Pretto" para la calle a

ceder según resulte del plano de mensura y fraccionamiento del Macizo J-124-9, teniendo

vigencia hasta el registro de la mensura definitiva, del fraccionamiento J-124-9 y la

correspondiente incorporación de las denominaciones a la Ordenanza Municipal N° 1494.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 ) /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 5 1 0 4
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 01/09/2016, por medio de

la cual se reserva la denominación " Luciano Preto " y " Elizabetta Pretto" para la calle a ceder

según resulte del plano de mensura y fraccionamiento del Macizo J-124-9, teniendo vigencia

hasta el registro de la mensura definitiva, del fraccionamiento J-124-9 y la correspondiente

incorporación de las denominaciones a la Ordenanza Municipal N° 1494. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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